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común. El itinerario entre el kilómetro 1,600 de la caITetera 
de Briviesca a Cornudilla a Santa Casilda, de 10 kilómetros 
de longitud. pasará por Revilla rcón, Salinillas de Bureba y 
Buezo. Ei Itinerario entre Brivic;;ca y Losroño, de 90 kilómetros 
de longitud. pasará por Cameno. Calzada de Bureba, Cubo de 
Bureba. Santa Maria de Ribarr8donda, Pancorbo, Altable (em
palme),. Tirg-o, Casalarreina, Ol!auri (empalme) Gimileo, Brio
nes. Torremontalvo, C€nic2ro y Fuenmayor, con la prohibición 
de realizar tráfico en los tramos Brivi?sca-Calzada de Bureba, 
Tirgo-Casalarreina, Cubo de Bureba-Pancorbo y Gimileo-Lo
groño, pero podrá. tomar y dejar viajeros y encargos en los 
puntos compn,ndidos en cada tramo, cuando procedan o vayan 
a puntos distintos del tramo· común. Además de las anteriores 
prohibiciones entre los restantes itinerarios, se añade la prohi
bición de establecer expedición directa entre Burgos y Losroño 
y viceversa. 

ExiJ2diciones.-Se realizará una entre Frías-Burgos. diaria 
ida y vuelta, excepto festivos. Entre Extramiana. y Quintana 
Martín Galíndez, una diaria ida y vuelta, excepto festivos. En
tre Quintana Martín Galindez-Oña, por Frías, ida y vuelta, 
excepto festivos, los martes y súbados. Entre Poza de la Sal y 
Briviesca, por Solduen go. ida y vuelta, excepto festivos, los lu
nes, miércol2s y viernes. Entre Poza de la Sal y Briviesca, por 
Rublacedo de Abajo y Roj as, ida y vuelta, excepto festivos. los 
martes y sábados. Entre Poza de la Sal y. Briviesca, por Llanos 
de Bureba, Piérniso,s y Quintanabureba, ida y vuelta, excepto 
festivos , todos los jUeves. Burgos y Traspaderne, por Los Barrios 
de Bureba, ida y vuelta, excepto festivos, los sábad0s. Entre 
Burgos y SantaCasilda. por Briviesca, ida y vuelta, los domin
gos de los meses de julio, a gost.o y septiembre. Entre Burgos y 
Brivies.ca. ida y vuelta, los primeros sábados de cada mes y los 
días 27 y 28 de febrero, 19 de marzo. 29 y 30 de .abril, 3 de mayo, 
25 y 26 de julio. 21, 22 Y 23 de septie,mbre, 11 y 30 de nOVlem
bre y 21 de diciembre. Padrones de Bureba y Temiüo, ida y 
vuelta, diaria excepto festivos. Temiño y Burgos, por !tío Ce
rezo, ida y vuelta, excepto festivos, los lunes, miércoleil y vier
n es. TemiflO y Burgos, por Rioseras; ida y vuelta, 10l> martes, 
jueves y sábados no fl,stivos. Entre Circuito Cerrado y Burgos, 
por Rioseras y Río Cerezo, ida y vuelta, excepto festivos, los 
lunes y sábados. Entre Bl'iviesca y LO?,TOño. por Casalarreina, 
ida y vuelta, diaria excépto festivos. Entre Burgos y Altab1e, ida 
y vuelta. diaria excepto festivos. Entre Burgos . y Pancorbo, ida 
y vuelta, diaria excepto festivos. El horario de estas expedi
ciones se fijará de acuerdo con las conveniencias dél interés 
público: previa aprobación de la J efatura de Obras Públicas. 

Vehrculo".-Qucdarán afectos a la concesión llueve autobu
ses con capacidad para 45. 24. 24, 35, 27, 34, 35, 29 Y 35 plazas 
'cada uno y cJa~ificación única. Las demás características de 
estos vehiculos deberán scr comllni~adas a la J efatura de .Obras 
Públicas de Bur.:;os y Lo.:;roíio antes de la fecha de inausura
ción del serviclO. Estos veh ículos deberán ser propiedad del ad
judicatario. fisul'ando expedidos a su nombre los respeL'tivos 
permisos de ci rculación. sin reservas respecto a la pro¡:.iedad 
y sin que estén adscritos a nin ';-ún otro servicio. d~bi2lldo r 'éunir 
las condiciones que Se fi jan en el capítulo VI d"l Ri:;;lamento 
de Ordenación de los ransporks M::;cánicos por Carret era. 

Tarifas.-Regirán las si :~uicnt2s : Clase única, 0,47 ' p2sctas 
por viajero-kilómetro. Exc3so de equipaj es. encargos y rac¡ue
tería: 0.0705 pesetas ·por cada -10 kilo;;ramos-kiiómetro (, frac
ción. Sobre las tarifas de viaj eros se percibirá d el usuario el 
importe del Se:rllI'O Obli:;atorio de Viajeros. aplicúndose :lObre 
las t.arifas-base incrEmentada~ eon el canon de coineidencb" 

Clasificación.-Este .servicio ~;e cla~ifica con resp2cto al fe
rrocarril como coincidmt:= grupo b). En virtud de lo dlspuesto 
en la Orden ministerial de 31 de julio de 1953, el concesionario 
deberá abonar a la R2d N9.ci0nal de 103 Ferrocarriles Españo
les «RENFE) el canon d:) coincijcncia Que corresponda. '. 

Madrid. 15 de diciembre de 1961.-El Director general, Pas
cual Lorenzo. 

RESOLUCION de la Jejatura de Obras Públicas de Avila 
por la que se declara leL necesidad de ocupación de las 
fincas afectadas por el provecto de «(Rectificación de 
rasantes en l os kilólll~tros 10UOO al 108 ,821 de la 
C. N. R-VI: Madrid a La Cor1l1í.a (empalme de Ada
n eTO)>>. 

Examinado el expediente de expropiación forzosa que se 
tramita para las fincas afectndas por el proyecto de «Recti
ficación de rasantes en lOS kilómetros 108,100 al 108,821, de la 
C. N. R-VI: Madrid a La Coruña (empalme d2 Adanero)>>. tér
mino municipal d2 Ad::mero; 

Resultando que de acuerdo con los artículos 18 de la Ley 

de 16 de diciembre. de 1954 Y. 17 del Reglamento de Aplica-. 
ción, de 26 de abril d.e 1957. sobr2 exproDi'3ción forZO:3a ",1 
Ingeniero encargado remitió al Ingeniero Jefe relación nom!
nal de propietarios afectados por el proyecto arriba mencio
nado. Respecto de dicha relación se abrió información públi
ca durante un ' plazo de qUince (5) días hábiles, pUblicándo
se dicha relación en los «Boletines Oficiales» y en el «Diario 
de Avila», enviándose también texto del anun9io citado al 
Ayuntamiento para su inserción en el tablón de edictos de la 
Alcaldía de Adanero; 
R~sultando que dentro del plazo de información pública no se 

presentó ninguna reclamación, ni en esta J efatura de Obras 
Públicas ni en la Alcaldia de Adanero, según oficio del señor Al
calde, de 4 de marzo de 1961; 

Vistos la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre expropiación 
forzosa. y Reglamento de Aplicación de esta Ley, de 26 de abril 
de 1957 ; 

Considerando que se ha cumplido lo precoptuado en los 
articulos 18 de la Ley de 16 d~ diciembre de 1954 y 19 del 
Reglamento de Aplicación, de 26 de abril de 1957, sobre ex
propiación forzosa acerca de la información pública, publi
cación en los «BoJe.tines Oficiales», «Diario de Avila» y expo
sicióil en el tablón de anuncios de la Alcaldía, sin que se ha~ 
yan presentado reclamaciones; . 

C'onsiderando que s2gún los articulos 98 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y 120 del Reglammto de Aplicación, de 26 de 
abril de 1957, corresponde a los Ingenieros J efes de Obras Pú
blicas en esta materia las facultades que en los expedientes de 
exoropiacjón seencomi€nclan a los Gobernadores civil"s 

. Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones conferidas por 
los artículos 98 de la Ley y 120 del Reglamento de Aplicación 
ya citado, ha resuelto declarar la necesidad de la , ocupación 
de las fincas cuyos interesados se relacionan a continuación: 

Número de orden: l.-José de la Calle Ramos.-Vecindad: 
Adanero.-Clase de cultivo : cereal secano. 

Número de orden: 2.-Teófilo Gonzalez Gallego.-Vecindad: 
Adanero.-Clase de cultivo: cereal secano. 

Número de ord211: 3.-Hros. de Juan Martül Sáez.-Vecin
dad : Adanero.-Clase de cultivo: cereal secano. 

NúmErO de orden: 4.~Hros. de ~afa21 Martín' Maroto.-Ve
cindad: Adanero.-Clase de cultivo: cereal secano; 

Número de orden: 5.-Hros. de Enrique Ortega Chapado. 
Vecindad : Adanero.-Clase de cultivo: cereal secano. 

Número de orden: 6.-Hros. de 'Anastasio Gil Portela.-Ve
cindad: Adanero.-Clase de cultivo: cereal secanO. 

Número de orden: 7.-Alfonso Torrecillas Pajares.-Vecin~ 
dad: Adanero.-Clas·e de cultivo : cereal secano. 

Número de orden: 8.-Juan García Zurdo.-Vecindad: Ma~ 
drid.-Clase de cultivo: cereal secano. 

Avila, 13 de diciembre de 1961.-El Ingeniero Jefe.-5.88'i. 

MINISTERIO DE-AGRICULTURA 

RESOLU,CION del Servicio Nacional del Trigo (Delega
ción Nacional) referente al concurso convo.cado para 
la adquisición de hasta 225.000 sacos nue¡;os 'para en
vasado .de cereales, 

Con el fin de provocar mayor concurrencia de ofertantes 
al concurso convocado por este Servicio Nacional del Trigo con 
fecha 4 del actual m 2S de diciembre, y cuyo anuncio se publiCÓ 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 303, del día 20, asi 
como tambi¿n En el «(Boletín Oficial de la Provincia de Ma
drid» d21 día 14 de los corrientes, para la adquisición 'de hasta 
225.000 sacos destinados al envasado de cerEales, se pone en 
conocimiento de todos aquellos a quieneS pudiera interesar que, 
además del tipo de saco cuyas características se anunciaban, 
también se admitirán ofertas de sacos fabricados con trama 
mixta de yute y lino. es decir, de 42 pasadas de trama mixta, 
compuestá de yute 75 por lOO, y lino. 25 por lOO, del número '1,5. 
Las r estantes características se ajustarán a las exigidas en el 
pliego de con::liciones del concu),'so. 

A los efectos de que se t en sa en cuenta la aclaración que 
se propone, el plazo de presentación de ofertas queq,a ampliado 
hasta las catorce horas de los veinte días hábiles si 'l;ui2ntes al 
de la útilma fecha de publicación d",l present2 anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» o· en el de la provincia de Madrid. 

Madrid, 23 de dieiEmbre de 1961.-El Delegado nacional, Mi
guel Cavero Blecua.-6.153. 


